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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Margarita García García. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

07 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir los términos: Agente, asegurado, asegurados, beneficiario, contrato de seguro, daño, deducible, endoso, exclusión, fianza, fondo 

especial de seguros de no-vida, fondo especial de seguros de vida, fondo social especial de pensiones, fondos propios admisibles, 

indemnización, póliza, prima, riesgo, seguro, siniestro, suma, UMA. Sustituir Distrito Federal por Ciudad de México y días de Salario 

por UMAS. 

 

 

 

No. Expediente: 0505-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



  

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los 

ordenamientos al que pertenecen. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2.- … 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 

 

Único. - Se reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones de Seguros y Fianzas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. ... 

 

II. Agente, asesor de seguros autorizado por la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas para vender los productos de 

las aseguradoras. 

 

III. Asegurado es la persona que en sí misma o en sus bienes o 

intereses económicos está expuesta al riesgo. Así, en el ramo 

de vida, asegurado es la persona cuya vida se asegura; en los 

seguros de daños, es el titular del interés asegurado cubierto 

por la póliza, es quien suscribe la póliza con la entidad 

aseguradora, comprometiéndose al pago de las primas 

estipuladas y teniendo derecho al cobro de las 

indemnizaciones que se produzcan a consecuencia de 

siniestro. Por todo ello, en la práctica, la figura del asegurado 
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II. y III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

se ve acompañada por otras manifestaciones personales que 

unas veces son coincidentes y otras, particularmente en ciertas 

modalidades de seguro. 

 

IV. Asegurador, persona o empresa que asume o toma riesgos 

ajenos a cambio de una prima correspondiente. 
 

V. Base de Inversión, la suma de las reservas técnicas de las 

Instituciones y Sociedades Mutualistas, la cual, en el caso de las 

Instituciones de Seguros, incluirá adicionalmente las primas en 

depósito, los recursos de los fondos del seguro de vida inversión y 

los relativos a las operaciones a que se refieren las fracciones XXI 

y XXII del artículo 118 de esta Ley; y en el caso de las 

Sociedades Mutualistas, el fondo social y el fondo de reserva a 

que se refiere el artículo 353 de este ordenamiento; 

 

VI. Base Neta de Inversión, el monto que resulte de deducir a la 

Base de Inversión de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, 

los importes recuperables procedentes de los contratos de 

reaseguro y de reafianzamiento, determinados conforme a lo 

previsto en el artículo 230 de esta Ley; 

 

VII. Beneficiario, es la persona que recibe la protección de un 

seguro cuando sucede el evento que se prevé. Es quien el 

asegurado asigna en la póliza como titular de los derechos de 

indemnización establecidos. Los beneficiarios deben de tener 

algún interés asegurable con el asegurado, es decir los 

beneficiarios deben tener una relación con el asegurado y una 

dependencia económica total o parcial de él. 
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IV. a la VII … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Consorcios de Seguros y de Fianzas, las sociedades 

organizadas conforme a lo previsto en el artículo 90 de esta Ley; 

 

 

 

 

IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Coafianzamiento, el contrato mediante el cual dos o más 

Instituciones otorgan fianzas ante un beneficiario, garantizando 

por un mismo o diverso monto e igual concepto, a un mismo 

fiado; 

 

IX. Coaseguro, la participación de dos o más Instituciones de 

Seguros en un mismo riesgo, en virtud de contratos directos 

realizados por cada una de ellas con un mismo asegurado; 

 

X. Comisión, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

 

XI. Consorcio, el conjunto de personas morales vinculadas entre 

sí por una o más personas que, integrando un Grupo de Personas, 

tengan el Control de las primeras; 

 

XII. Contrato de seguro, documento en el cual quedan 

asentados los compromisos que adquieren tanto la 

aseguradora como el asegurado o contratante. La caratula de 

la póliza, la solicitud, las condiciones generales y los endosos 

son parte del contrato. 
 

XIII. Control, la capacidad de imponer, directa o indirectamente, 

decisiones en las asambleas generales de accionistas de una 

Institución; mantener la titularidad de derechos que permitan, 

directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50 

por ciento del capital social de la Institución de que se trate, 

dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o 

las principales políticas de la Institución, ya sea a través de la 

propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico; 
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X. Días de Salario, los días de salario mínimo general aplicable 

en el Distrito Federal; 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. y X. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Daño es la perdida personal o material producida a 

consecuencia de un accidente, enfermedad o evento 

catastrófico. 

 

XV. Deducible; cantidad fija establecida en la carátula de la 

póliza con la cual participa el asegurado en los gastos 

ocasionados por cada evento o reclamación que proceda 

conforme a las condiciones convenidas en el contrato de 

seguro. 

 

XVI. Endoso, documento que modifica las condiciones 

originales del contrato, previo acuerdo entre el asegurado y la 

aseguradora. 

 

XVII. Exclusión, es un evento no cubierto en el contrato de 

seguro, estipulado en las condiciones generales y/o endosos. 

 

XVIII. Fianza, es un contrato por el cual una persona se 

compromete con el acreedor a pagar por el deudor, si este no 

lo hace. 
 

XIX. Filial, la sociedad anónima mexicana autorizada para 

organizarse y operar conforme a esta Ley como Institución y en 

cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior o 

una Sociedad Controladora Filial; 

 

XX. Fondos Propios Admisibles, los fondos propios, 

determinados como el excedente de los activos respecto de los 

pasivos de las Instituciones, que, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 241 a 244 de esta Ley, sean susceptibles de cubrir 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. y XIV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

su requerimiento de capital de solvencia; 

 

XXI. Fondo Especial de Seguros de No-Vida, el fideicomiso 

constituido en términos del inciso b) de la fracción I del 

artículo 274 de esta Ley; 

 

XXII. Fondo Especial de Seguros de Vida, es el fideicomiso 

constituido en términos del inciso a) de la fracción I del 

artículo 274 de esta Ley; 

 

XXIII. Fondo Social Especial de Pensiones, es el fideicomiso 

constituido para cada uno de los regímenes de seguridad 

social en términos de lo previsto en el artículo 275 de esta Ley; 

 

XXIV. Fondos Propios Admisibles, son los fondos propios 

determinados como excedente de los activos respecto de los 

pasivos de las Instituciones, que, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 241 y 244 de esta Ley, sean 

susceptibles de cubrir su requerimiento de capital de 

solvencia. 
 

XXV. Grupo de Personas, las personas que tengan acuerdos, de 

cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo 

de Personas. 

 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, 

afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la concubina y 

el concubinario, y 
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No tiene correlativo 

 

 

XV. a la XXII… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o 

Grupo Empresarial y la persona o conjunto de personas que 

tengan el control de dichas sociedades; 

 

XXVI. Grupo Empresarial, el conjunto de personas morales 

organizadas bajo esquemas de participación directa o indirecta del 

capital social, en las que una misma sociedad mantiene el Control 

de dichas personas morales. Asimismo, se considerarán como 

Grupo Empresarial a los grupos financieros constituidos conforme 

a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

 

XXVII. Indemnización, es la suma de dinero que la 

aseguradora está obligada a dar al ocurrir el siniestro. 
 

XXVIII. Influencia Significativa, la titularidad de derechos que 

permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de 

cuando menos el 20 por ciento del capital social de una persona 

moral; 

 

XXIX. Institución de Seguros, la sociedad anónima autorizada 

para organizarse y operar conforme a esta Ley como institución de 

seguros, siendo su objeto la realización de operaciones en los 

términos del artículo 25 de esta Ley; 

 

XXX. Institución de Fianzas, la sociedad anónima autorizada para 

organizarse y operar conforme a esta Ley como institución de 

fianzas, siendo su objeto el otorgamiento de fianzas a título 

oneroso; 

 

XXXI. Institución Financiera del Exterior, la entidad financiera 
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constituida en un país con el que México haya celebrado un 

tratado o acuerdo internacional, en virtud del cual se permita el 

establecimiento en territorio nacional de Filiales; 

 

XXXII. Institución, la Institución de Seguros y la Institución de 

Fianzas; 

 

XXXIII. Intermediario de Reaseguro, la persona moral 

domiciliada en el país, autorizada conforme a esta Ley para 

intermediar en la realización de operaciones de reaseguro y de 

reafianzamiento; 

 

XXXIV. Operaciones Financieras Derivadas, las que determine el 

Banco de México, mediante disposiciones de carácter general; 

 

XXXV. Poder de Mando, la capacidad de hecho de influir de 

manera decisiva en los acuerdos adoptados en las asambleas de 

accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 

gestión, conducción y ejecución de los negocios de una 

Institución, o de las personas morales que ésta controle. Se 

presume que tienen Poder de Mando en una Institución, salvo 

prueba en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de 

los supuestos siguientes: 

 

a) Los accionistas que tengan el control de la administración; 

 

b) Los individuos que tengan vínculos con la institución de que se 

trate o las personas morales que integran el grupo empresarial o 

consorcio al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, 

honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a los 
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No tiene correlativo 

 

 

 

anteriores; 

 

c) Las personas que hayan transmitido el control de la Institución 

de que se trate bajo cualquier título y de manera gratuita o a un 

valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos 

con los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o 

civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la concubina o el 

concubinario, y 

 

d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la 

Institución de que se trate, la toma de decisiones o la ejecución de 

operaciones en la propia Institución o en las personas morales que 

ésta controle. Para estos efectos, se entenderá por directivo 

relevante, al director general de las Instituciones, así como a las 

personas físicas que, ocupando un empleo, cargo o comisión en 

aquéllas, o en las personas morales que controlen dichas 

Instituciones o que la controlen, adopten decisiones que 

trasciendan de forma significativa en la situación administrativa, 

financiera, técnica, operaciones o jurídica de la Institución de que 

se trate o del Grupo Empresarial al que ésta pertenezca; 

 

XXXVI. Póliza, documento que regula las relaciones 

contractuales convenidas entre la Compañía y el Contratante. 

Son parte integrante de la póliza; la solicitud del seguro, la 

carátula y las Condiciones Generales; así como las condiciones 

particulares o endosos que se anexen para modificar o 

especificar las bases del contrato. Se entrega a la compra de 

un seguro. 

 

XXXVII. Prima, aportación económica que ha de satisfacer el 
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XXIII. a la XXVI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

contratante o asegurado a la entidad aseguradora en concepto 

de contraprestación por la cobertura de riesgo que este le 

ofrece. Es decir, el monto que cobra el asegurador, al 

asegurado por el riesgo que asume. 
 

XXXVIII. Reafianzamiento, el contrato por el cual una 

Institución, una Reaseguradora Extranjera o una entidad 

reaseguradora o reafianzadora del extranjero, se obligan a pagar a 

una Institución, en la proporción correspondiente, las cantidades 

que ésta deba cubrir al beneficiario de su fianza; 

 

XXXIX. Reaseguradora Extranjera, la entidad reaseguradora o 

reafianzadora del extranjero inscrita en el Registro General de 

Reaseguradoras Extranjeras a que se refiere el artículo 107 de esta 

Ley; 

 

XL. Reaseguro, el contrato en virtud del cual una Institución de 

Seguros, una Reaseguradora Extranjera o una entidad 

reaseguradora del extranjero toma a su cargo total o parcialmente 

un riesgo ya cubierto por una Institución de Seguros o el 

remanente de daños que exceda de la cantidad asegurada por el 

asegurador directo; 

 

XLI. Reaseguro Financiero, el contrato en virtud del cual una 

Institución de Seguros, en los términos de la fracción XXV del 

presente artículo, realiza una transferencia significativa de riesgo 

de seguro, pactando como parte de la operación la posibilidad de 

recibir financiamiento de la entidad reaseguradora; así como el 

contrato en virtud del cual una Institución de Fianzas, en términos 

de las fracciones XXIII o XXV de este artículo, realiza una 
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No tiene correlativo 

 

 

 

XXVII. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVIII. y XXIX … 

 

 

 

 

 

transferencia significativa de responsabilidades asumidas por 

fianzas en vigor, pactando como parte de la operación la 

posibilidad de recibir financiamiento de la entidad reaseguradora 

o reafianzadora; 

 

XLII. Riesgo, es la posibilidad de que un evento ocurra en un 

determinado tiempo, se utiliza para identificar el objeto del 

seguro. 
 

XLIII. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

XLIV. Seguro, es un medio para la cobertura de riesgos al 

transferirlos a una aseguradora que se va a encargar de 

garantizar o indemnizar todo o parte del perjuicio producido 

por la aparición de determinadas situaciones accidentales, 

implica el pago de una cierta cantidad por una prestación o 

indemnización futura en caso de que se presente una situación 

adversa. 

 

XLV. Siniestro; es la manifestación concreta del riesgo 

asegurado por causa fortuita, súbita e imprevista que produce 

daños cubiertos en la póliza hasta el límite de responsabilidad 

contratada. 
 

XLVI. Sociedad Controladora Filial, la sociedad mexicana 

autorizada para constituirse y operar como sociedad controladora 

en los términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, y en cuyo capital participe una Institución Financiera 

del Exterior; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

XXX. y XXXI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

ARTÍCULO 166.- Las Instituciones sólo asumirán obligaciones 

XLVII. Sociedad Mutualista, la sociedad autorizada para 

organizarse y operar conforme a esta Ley con el carácter de 

sociedad mutualista de seguros; 

 

XLVIII. Suma asegurada, es el monto máximo que se 

compromete a pagar la aseguradora con base en las 

coberturas contratadas durante la vigencia de la misma. 

 

XLIX. UMA, es la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

es la referencia económica en pesos para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en 

las leyes federales, de las entidades federativas, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 
 

L. Vínculo de Negocio, el que derive de la celebración de 

convenios de inversión en el capital de otras personas morales, en 

virtud de los cuales se obtenga Influencia Significativa, quedando 

incluidos cualquier otro tipo de actos jurídicos que produzcan 

efectos similares a tales convenios de inversión, y 

 

LI. Vínculo Patrimonial, el que derive de la pertenencia por parte 

de una Institución a un Consorcio o Grupo Empresarial, al que 

también pertenezca la persona moral a que se refiere el artículo 86 

de esta Ley. 

 

Los términos señalados en este artículo podrán utilizarse en 

singular o en plural, sin que por ello deba entenderse que cambia 

su significado. 

 

Artículo 166.- ... 
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como fiadoras, mediante el otorgamiento de pólizas numeradas y 

documentos adicionales a las mismas, tales como de ampliación, 

disminución, prórroga, y otros documentos de modificación 

 

… 

 

I. a la III. … 

 

IV. La forma en que el beneficiario deberá acreditar a la 

Institución el incumplimiento de la obligación garantizada. Para el 

caso de las fianzas a favor del Gobierno Federal, del Distrito 

Federal, de los Estados y de los Municipios, se deberá observar lo 

previsto en las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables; 

 

V. a la VII. … 

… 

… 

 

ARTÍCULO 174.- Cuando la Institución se hubiere obligado por 

tiempo determinado o indeterminado, quedará libre de su 

obligación por caducidad, si el beneficiario, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 279 de esta Ley, no presenta la 

reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado 

en la póliza, o bien, dentro de los ciento ochenta días siguientes a 

la expiración de la vigencia de la fianza; o, en este mismo plazo, a 

partir de la fecha en que la obligación garantizada se vuelva 

exigible por incumplimiento del fiado. 

 

Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por 

 

 

 

 

... 

 

I. al III. ... 

 

IV. La forma en que el beneficiario deberá acreditar a la 

Institución el incumplimiento de la obligación garantizada. Para el 

caso de las fianzas a favor del gobierno federal, Ciudad de 

México , de los estados y de los municipios, se deberá observar lo 

previsto en las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas aplicables; 

 

V. al VII. ... 

... 

... 

 

Artículo 174 .- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas 
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fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, 

de los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere el 

párrafo anterior será de tres años. 

 

ARTÍCULO 175.- Presentada la reclamación a la Institución 

dentro del plazo que corresponda conforme al artículo 174 de esta 

Ley, habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza de 

fianza, el cual quedará sujeto a la prescripción. La Institución se 

liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que 

prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte 

menor. Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por 

fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, 

de los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere este 

párrafo será de tres años.  

 

… 

 

ARTÍCULO 275.- Las Instituciones de Seguros autorizadas en 

los términos de esta Ley para operar los seguros de pensiones 

derivados de las leyes de seguridad social a que se refiere la 

fracción II del artículo 27 de este ordenamiento, deberán 

constituir fondos especiales para cada uno de los regímenes de 

seguridad social, a través de fideicomisos privados, cuya finalidad 

será contar con recursos financieros que, en caso necesario, 

apoyen el funcionamiento de estos seguros, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. … 

 

II. Serán fideicomisarios de los fideicomisos a que se refiere este 

otorgadas a favor de la federación, Ciudad de México , de los 

estados y de los municipios, el plazo a que se refiere el párrafo 

anterior será de tres años. 

 

Artículo 175 .- Presentada la reclamación a la institución dentro 

del plazo que corresponda conforme al artículo 174 de esta ley, 

habrá nacido su derecho para hacer efectiva la póliza de fianza, el 

cual quedará sujeto a la prescripción. La institución se liberará por 

prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la 

obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte menor. 

Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas 

otorgadas a favor de la federación, Ciudad de México , de los 

estados y de los municipios, el plazo a que se refiere este párrafo 

será de tres años. 

 

... 

 

Artículo 275.- ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 
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artículo: 

 

a) y b) … 

 

c) El Gobierno Federal, o el que corresponda tratándose de 

regímenes de seguridad social regulados por disposiciones legales 

del Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios, cuando 

existan remanentes en el caso de extinción del fideicomiso; 

 

 

III. a la X. … 

… 

 

ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con 

las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de los 

plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá 

pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo 

siguiente: 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos 

legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, el 

juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le 

impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 

 

ARTÍCULO 278.- Los seguros de caución que las Instituciones de 

Seguros otorguen a favor de la Federación, del Distrito Federal, 

de los Estados y de los Municipios, se harán efectivos, a elección 

 

 

a) y b) ... 

 

c) El gobierno federal, o el que corresponda tratándose de 

regímenes de seguridad social regulados por disposiciones legales 

de la Ciudad de México , de los estados o de los municipios, 

cuando existan remanentes en el caso de extinción del 

fideicomiso; 

 

III. al X. ... 

... 

 

Artículo 276 .- ... 

 

 

 

 

 

I. al VIII. ... 

 

XI. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos 

legales, no efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, el 

juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le 

impondrán una multa de 1000 a 15000 UMAS . 

 

Artículo 278 .- Los seguros de caución que las Instituciones de 

Seguros otorguen a favor de la Federación, de la Ciudad de 

México , de los Estados y de los Municipios, se harán efectivos, a 
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del asegurado, haciendo valer sus derechos ante la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes, 

siguiendo los procedimientos establecidos en las disposiciones 

legales aplicables. Estos asegurados también podrán optar por 

requerir las indemnizaciones derivadas de los seguros de caución 

de acuerdo con las disposiciones que a continuación se señalan y 

de conformidad con las bases que fije el Reglamento de este 

artículo, excepto tratándose de los seguros de caución que se 

otorguen a favor de la Federación para garantizar 

indemnizaciones relacionadas con el incumplimiento de 

obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se estará a lo 

dispuesto por el Código Fiscal de la Federación: 

 

I. Las Instituciones de Seguros estarán obligadas a enviar, según 

sea el caso, a la Tesorería de la Federación, a la Tesorería del 

Gobierno del Distrito Federal, o bien a las autoridades estatales o 

municipales que correspondan, una copia de todos los certificados 

de seguro de caución que expidan a su favor. El cumplimiento de 

esta obligación podrá pactarse mediante el uso de los medios a 

que se refiere el artículo 214 de esta Ley;  

 

II. Al hacerse exigible un seguro de caución a favor de la 

Federación, la autoridad que lo hubiere aceptado, con domicilio 

en el Distrito Federal o bien en alguna de las entidades 

federativas, acompañando los comprobantes para exigir el monto 

de la indemnización líquida conforme a lo previsto en el 

certificado de seguro de caución, deberá comunicarlo a la 

autoridad ejecutora más próxima a la ubicación donde se 

encuentren instaladas las oficinas principales, sucursales, oficinas 

elección del asegurado, haciendo valer sus derechos ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 

de Servicios Financieros o bien, ante los tribunales competentes, 

siguiendo los procedimientos establecidos en las disposiciones 

legales aplicables. Estos asegurados también podrán optar por 

requerir las indemnizaciones derivadas de los seguros de caución 

de acuerdo con las disposiciones que a continuación se señalan y 

de conformidad con las bases que fije el Reglamento de este 

artículo, excepto tratándose de los seguros de caución que se 

otorguen a favor de la Federación para garantizar indemnizaciones 

relacionadas con el incumplimiento de obligaciones fiscales a 

cargo de terceros, caso en que se estará a lo dispuesto por el 

Código Fiscal de la Federación: 

 

I. Las Instituciones de Seguros estarán obligadas a enviar, según 

sea el caso, a la Tesorería de la Federación, a la Tesorería de la 

Ciudad de México o bien a las autoridades estatales o 

municipales que correspondan, una copia de todos los certificados 

de seguro de caución que expidan a su favor. El cumplimiento de 

esta obligación podrá pactarse mediante el uso de los medios a 

que se refiere el artículo 214 de esta Ley; 

 

II. Al hacerse exigible un seguro de caución a favor de la 

federación, la autoridad que lo hubiere aceptado, con domicilio 

en la Ciudad de México o bien en alguna de las entidades 

federativas, acompañando los comprobantes para exigir el monto 

de la indemnización líquida conforme a lo previsto en el 

certificado de seguro de caución, deberá comunicarlo a la 

autoridad ejecutora más próxima a la ubicación donde se 

encuentren instaladas las oficinas principales, sucursales, oficinas 
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de servicio o bien a la del domicilio del apoderado designado por 

la Institución de Seguros para recibir requerimientos de pago, 

correspondientes a cada una de las regiones competencia de las 

Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

 

… 

 

Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los 

Municipios, el requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los 

términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes. 

 

… 

III. a la IX. … 

 

ARTÍCULO 282.- Las fianzas que las Instituciones otorguen a 

favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de 

los Municipios, se harán efectivas, a elección del beneficiario, 

siguiendo los procedimientos establecidos en el artículo 279 de 

esta Ley, o bien, de acuerdo con las disposiciones que a 

continuación se señalan y de conformidad con las bases que fije el 

Reglamento de este artículo, excepto las que se otorguen a favor 

de la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de 

terceros, caso en que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal 

de la Federación: 

 

I. Las Instituciones estarán obligadas a enviar, según sea el caso, a 

la Tesorería de la Federación, a la Tesorería del Gobierno del 

Distrito Federal, o bien a las autoridades estatales o municipales 

que correspondan, una copia de todas las pólizas de fianzas que 

de servicio o bien a la del domicilio del apoderado designado por 

la Institución de Seguros para recibir requerimientos de pago, 

correspondientes a cada una de las regiones competencia de las 

Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

 

... 

 

Tratándose de la Ciudad de México , de los estados y de los 

municipios, el requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los 

términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes. 

 

... 

III. al IX. ... 

 

Artículo 282 .- Las fianzas que las Instituciones otorguen a favor 

de la Federación, de la Ciudad de México , de los Estados y de 

los Municipios, se harán efectivas, a elección del beneficiario, 

siguiendo los procedimientos establecidos en el artículo 279 de 

esta Ley, o bien, de acuerdo con las disposiciones que a 

continuación se señalan y de conformidad con las bases que fije el 

Reglamento de este artículo, excepto las que se otorguen a favor 

de la Federación para garantizar obligaciones fiscales a cargo de 

terceros, caso en que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal 

de la Federación: 

 

I. Las Instituciones estarán obligadas a enviar, según sea el caso, a 

la Tesorería de la Federación, a la Tesorería del Gobierno de la 

Ciudad de México , o bien a las autoridades estatales o 

municipales que correspondan, una copia de todas las pólizas de 
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expidan a su favor. El cumplimiento de esta obligación podrá 

pactarse mediante el uso de los medios a que se refiere el artículo 

214 de esta Ley; 

 

II. Al hacerse exigible una fianza a favor de la Federación, la 

autoridad que la hubiere aceptado, con domicilio en el Distrito 

Federal o bien en alguna de las entidades federativas, 

acompañando la documentación relativa a la fianza y a la 

obligación por ella garantizada, deberá comunicarlo a la autoridad 

ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren 

instaladas las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio 

o bien a la del domicilio del apoderado designado por la 

Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes 

a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

… 

 

Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los 

Municipios, el requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los 

términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes. 

 

… 

III. a la IX. … 

 

ARTÍCULO 283.- Si una Institución no cumple con las 

obligaciones asumidas en la póliza de fianza dentro de los plazos 

con que cuenta legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al 

acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 

 

fianzas que expidan a su favor. El cumplimiento de esta 

obligación podrá pactarse mediante el uso de los medios a que se 

refiere el artículo 214 de esta Ley; 

 

II. Al hacerse exigible una fianza a favor de la federación, la 

autoridad que la hubiere aceptado, con domicilio en la Ciudad de 

México o bien en alguna de las entidades federativas, 

acompañando la documentación relativa a la fianza y a la 

obligación por ella garantizada, deberá comunicarlo a la autoridad 

ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren 

instaladas las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio 

o bien a la del domicilio del apoderado designado por la 

Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes 

a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 

... 

 

Tratándose de la Ciudad de México , de los estados y de los 

municipios, el requerimiento de pago, lo llevarán a cabo en los 

términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes. 

 

... 

III. a IX. ... 

 

Artículo 283 .- ... 
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I. a la IX. … 

 

X. Si la Institución, dentro de los plazos y términos legales, no 

efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, el juez o la 

Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa 

de 1000 a 15000 Días de Salario. 

 

ARTÍCULO 289.- Salvo el caso previsto en el cuarto párrafo de 

este artículo, cuando las Instituciones reciban la reclamación de 

sus pólizas por parte del beneficiario, lo harán del conocimiento 

del fiado o, en su caso, del solicitante, obligados solidarios o 

contrafiadores, haciéndoles saber el momento en que se vence el 

plazo establecido en la Ley, en las pólizas de fianza o en los 

procedimientos convencionales celebrados con los beneficiarios, 

para resolver o inconformarse en contra de la reclamación. 

 

… 

 

En caso de que la Institución no reciba los elementos y la 

documentación o los pagos parciales a que se refiere el párrafo 

anterior, realizará el pago de la reclamación presentada por el 

beneficiario y, en este caso, el fiado, solicitante, obligados 

solidarios o contrafiadores, estarán obligados a rembolsar a la 

Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del 

contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerse a la 

Institución las excepciones que el fiado tuviera frente a su 

acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no 

serán aplicables en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del 

Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal y de 

I. al IX. ... 

 

X. Si la Institución, dentro de los plazos y términos legales, no 

efectúa el pago de las indemnizaciones por mora, el juez o la 

Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa 

de 1000 a 15000 UMAS. 

 

Artículo 289.- ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

En caso de que la Institución no reciba los elementos y la 

documentación o los pagos parciales a que se refiere el párrafo 

anterior, realizará el pago de la reclamación presentada por el 

beneficiario y, en este caso, el fiado, solicitante, obligados 

solidarios o contrafiadores, estarán obligados a rembolsar a la 

Institución lo que a ésta le corresponda en los términos del 

contrato respectivo o de esta Ley, sin que puedan oponerse a la 

Institución las excepciones que el fiado tuviera frente a su 

acreedor, incluyendo la del pago de lo indebido, por lo que no 

serán aplicables en ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del 

Código Civil Federal, y los correlativos de la Ciudad de 
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los Estados de la República. 

 

… 

… 

… 

… 

 

ARTÍCULO 293.- Las autoridades federales, del Distrito 

Federal, de los Estados y de los Municipios, deberán informar, a 

solicitud de las Instituciones, sobre la situación del asunto, ya sea 

judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que 

se haya otorgado el seguro de caución o la fianza y resolver, 

dentro de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes 

de cancelación del seguro de caución o de la fianza. En caso de 

que las autoridades no resuelvan las solicitudes de cancelación 

dentro del plazo mencionado, se entenderán resueltas en el sentido 

negativo al solicitante. 

 

ARTÍCULO 472.- Los servidores públicos de la Secretaría y de 

la Comisión, con motivo de las órdenes o mandatos que emitan 

para el desempeño de las funciones que les atribuyen esta Ley y 

las demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas, 

previo apercibimiento, podrán emplear indistintamente las 

siguientes medidas de apremio: 

 

I. … 

 

II. Multa por el equivalente de 100 a 5,000 Días de Salario 

vigente en el momento en que se realizó la conducta que motivó 

la aplicación de la medida de apremio. En caso de que persista el 

México y de los estados de la República. 

 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 293.- Las autoridades federales, de la Ciudad de 

México , de los Estados y de los Municipios, deberán informar, a 

solicitud de las Instituciones, sobre la situación del asunto, ya sea 

judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que 

se haya otorgado el seguro de caución o la fianza y resolver, 

dentro de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes 

de cancelación del seguro de caución o de la fianza. En caso de 

que las autoridades no resuelvan las solicitudes de cancelación 

dentro del plazo mencionado, se entenderán resueltas en el sentido 

negativo al solicitante. 

 

Artículo 472 .- ... 

 

 

 

 

 

 

I. ... 
 

II. Multa por el equivalente de 100 a 5,000 UMAS vigente en el 

momento en que se realizó la conducta que motivó la aplicación 

de la medida de apremio. En caso de que persista el desacato o 
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desacato o resistencia podrán imponerse nuevas multas por cada 

día que transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo, y 

 

III. … 

... 

... 

... 

 

En el caso de los intermediarios del mercado de valores que no 

acaten la orden de remate de la Comisión a que se refieren los 

artículos 278 y 282 de esta ley, se les aplicará multa por el 

equivalente de 1000 a 10,000 días de salario vigente en el 

momento del desacato, misma multa se aplicará a las instituciones 

depositarias de los valores de la Institución, que no transfieran los 

valores propiedad de la Institución a un intermediario del mercado 

de valores para su remate, en términos de los artículos antes 

señalados.  

 

Asimismo, se aplicará multa de 1,000 a 10,000 días de salario 

vigente en el momento del desacato, a los intermediarios del 

mercado de valores que no realicen el remate de valores 

propiedad de una Institución, que le hayan sido transferidos por 

una institución para el depósito de valores con la finalidad de 

llevar a cabo el remate a que se refieren los artículos 278 y 282 de 

esta ley. 

 

… 

 

ARTÍCULO 477.- Las multas por las infracciones a esta Ley, a 

las disposiciones de carácter general que de ella emanen, así como 

resistencia podrán imponerse nuevas multas por cada día que 

transcurra sin que se obedezca el mandato respectivo, y 

 

III. ... 

... 

... 

... 

 

En el caso de los intermediarios del mercado de valores que no 

acaten la orden de remate de la Comisión a que se refieren los 

artículos 278 y 282 de esta ley, se les aplicará multa por el 

equivalente de 1000 a 10,000 UMAS vigente en el momento del 

desacato, misma multa se aplicará a las instituciones depositarias 

de los valores de la Institución, que no transfieran los valores 

propiedad de la Institución a un intermediario del mercado de 

valores para su remate, en términos de los artículos antes 

señalados. 

 

Asimismo, se aplicará multa de 1,000 a 10,000 UMAS vigente en 

el momento del desacato, a los intermediarios del mercado de 

valores que no realicen el remate de valores propiedad de una 

Institución, que le hayan sido transferidos por una institución para 

el depósito de valores con la finalidad de llevar a cabo el remate a 

que se refieren los artículos 278 y 282 de esta ley. 

 

 

... 

 

Artículo 477 .- Las multas por las infracciones a esta Ley, a las 

disposiciones de carácter general que de ella emanen, así como a 
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a los reglamentos respectivos, serán impuestas 

administrativamente por la Comisión, tomando como base el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

de cometerse la infracción, a menos que en la propia Ley se 

disponga otra forma de sanción, y se harán efectivas por las 

autoridades de la Secretaría. 

 

… 

… 

… 

 

ARTÍCULO 485.- Las infracciones a esta Ley, a las 

disposiciones de carácter general que de ella emanen, así como a 

los reglamentos respectivos, serán sancionadas con multa 

administrativa que impondrá la Comisión, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Multa de 200 a 2,000 Días de Salario: 

 

a) al n) … 

 

II. Multa de 1,000 a 5,000 Días de Salario: 

 

a) al t) … 

 

III. Multa de 3,000 a 15,000 Días de Salario: 

 

a) al p) … 

 

IV. Multa de 5,000 a 20,000 Días de Salario: 

los reglamentos respectivos, serán impuestas administrativamente 

por la Comisión, tomando como base la UMA al momento de 

cometerse la infracción, a menos que en la propia Ley se disponga 

otra forma de sanción, y se harán efectivas por las autoridades de 

la Secretaría. 

 

 

... 

... 

... 

 

Artículo 485.- ... 

 

 

 

 

 

I. Multa de 200 a 2,000 UMAS : 

 

a) al n). ... 

 

II. Multa de 1,000 a 5,000 UMAS : 

 

a) al t) ... 

 

III. Multa de 3,000 a 15,000 UMAS : 

 

a) al p) ... 

 

IV. Multa de 5,000 a 20,000 UMAS : 
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a) al m) ... 

 

V. Multa de 20,000 a 100,000 Días de Salario: 

 

a) al d) … 

 

ARTÍCULO 488.- Las siguientes infracciones a esta Ley, a las 

disposiciones de carácter general que de ella emanen o a los 

reglamentos respectivos, serán sancionadas conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Cuando las infracciones no tengan una sanción específica y 

consistan en realizar operaciones prohibidas, serán sancionadas 

con multa por el equivalente del 5% hasta el 15% del importe de 

la operación de que se trate, o, en caso de que no se pueda 

determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 Días de 

Salario;  

 

II. Cuando las infracciones no tengan una sanción específica y 

consistan en exceder los porcentajes o montos máximos 

determinados por esta Ley, serán sancionadas con multa por el 

equivalente del 5% hasta el 15% del importe excedente de la 

operación de que se trate, o, en caso de que no se pueda 

determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 Días de 

Salario, y  

 

III. Cuando las infracciones no tengan una sanción específica y 

consistan en no mantener los porcentajes o montos mínimos que 

se exigen en esta Ley, serán sancionadas con multa por el 

 

a) al m) ... 

 

V. Multa de 20,000 a 100,000 UMAS : 

 

a) al d) ... 

 

Artículo 488 .- ... 

 

 

 

 

I. Cuando las infracciones no tengan una sanción específica y 

consistan en realizar operaciones prohibidas, serán sancionadas 

con multa por el equivalente del 5% hasta el 15% del importe de 

la operación de que se trate, o, en caso de que no se pueda 

determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 UMAS ; 

 

II. Cuando las infracciones no tengan una sanción específica y 

consistan en exceder los porcentajes o montos máximos 

determinados por esta Ley, serán sancionadas con multa por el 

equivalente del 5 por ciento hasta el 15 por ciento del importe 

excedente de la operación de que se trate, o, en caso de que no se 

pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 

30,000 UMAS , y 

 

 

III. Cuando las infracciones no tengan una sanción específica y 

consistan en no mantener los porcentajes o montos mínimos que 

se exigen en esta Ley, serán sancionadas con multa por el 
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equivalente del 5% hasta el 15% del déficit de que se trate, o, en 

caso de que no se pueda determinar éste, de 10,000 a 30,000 Días 

de Salario. 

 

ARTÍCULO 489.- La infracción a preceptos de esta Ley, a las 

disposiciones de carácter general que de ella emanen o a los 

reglamentos respectivos, y que no tenga una sanción específica 

señalada en esta Ley, será sancionada con multa de 200 a 5,000 

Días de Salario. 

 

ARTÍCULO 492.- Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, 

así como los agentes de seguros y los agentes de fianzas, en 

términos de las disposiciones de carácter general que emita la 

Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán 

obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que 

les resulten aplicables, a: 

 

I. y II. ... 

a) y b) ... 

... 

... 

a) al d) ... 

... 

... 

... 

... 

 

La violación a las disposiciones de carácter general a que se 

refiere este artículo será sancionada por la Comisión conforme al 

procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente 

equivalente del 5 por ciento hasta el 15 por ciento del déficit de 

que se trate, o, en caso de que no se pueda determinar éste, de 

10,000 a 30,000 UMAS . 

 

Artículo 489 .- La infracción a preceptos de esta Ley, a las 

disposiciones de carácter general que de ella emanen o a los 

reglamentos respectivos, y que no tenga una sanción específica 

señalada en esta Ley, será sancionada con multa de 200 a 

5,000 UMAS . 

 

Artículo 492 .- ... 

 

 

 

 

 

 

I. y II. ... 

a) y b) ... 

... 

... 

a) al d) ... 

... 

... 

... 

... 

 

La violación a las disposiciones de carácter general a que se 

refiere este artículo será sancionada por la Comisión conforme al 

procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente 
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Ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la operación 

inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 

100,000 Días de Salario vigente. 

 

… 

 

ARTÍCULO 494.- Para proceder penalmente por los delitos 

previstos en los artículos 495 al 508 de esta Ley, será necesario 

que la Secretaría formule petición, previa opinión de la Comisión. 

También se procederá a petición de las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas ofendidas, o de quien tenga interés jurídico. 

 

Las multas establecidas para los delitos previstos en esta Ley, se 

impondrán a razón de Días de Salario al momento de realizarse la 

conducta sancionada. 

 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, en los casos de los delitos previstos en este 

ordenamiento, se considerará como Días de Salario, el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de cometerse el delito de que se trate. 

 

ARTÍCULO 495.- Serán sancionadas las violaciones a lo 

dispuesto en los artículos 20 y 23 de esta Ley, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Con prisión de tres a quince años y multa de 5,000 a 20,000 

Días de Salario, a quienes, en contravención a lo dispuesto por 

los artículos 20 y 23 de este ordenamiento, practiquen operaciones 

activas de seguros o a quienes actúen como intermediarios en las 

Ley, con multa equivalente del 10 por ciento al 100 por ciento de 

la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa 

de hasta 100,000 UMAS . 

 

... 

 

Artículo 494 .- ... 

 

 

 

 

 

Las multas establecidas para los delitos previstos en esta Ley, se 

impondrán a razón de UMAS al momento de realizarse la 

conducta sancionada. 

 

Para determinar el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, en los casos de los delitos previstos en este 

ordenamiento, se considerará las UMAS en el momento de 

cometerse el delito de que se trate. 

 

 

Artículo 495 .- ... 

 

 

 

I. Con prisión de tres a quince años y multa de 5,000 a 

20,000 UMAS , a quienes, en contravención a lo dispuesto por los 

artículos 20 y 23 de este ordenamiento, practiquen operaciones 

activas de seguros o a quienes actúen como intermediarios en las 
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operaciones que dichas personas realicen, y 

 

 II. Con prisión de dos a diez años y multa de 2,500 a 10,000 Días 

de Salario, a quienes, en contravención a lo dispuesto por el 

artículo 23 de esta Ley, ofrezcan directamente o como 

intermediarios en el territorio nacional por cualquier medio, 

público o privado, la contratación de las operaciones a que se 

refiere el artículo 21 de este ordenamiento. 

 

… 

… 

 

ARTÍCULO 496.- Serán sancionadas las violaciones a lo 

dispuesto en los artículos 33 y 35, de esta Ley, conforme a lo 

siguiente: 

 

I. Con prisión de tres a quince años y multa de 5,000 a 20,000 

Días de Salario, a quienes, en contravención a lo dispuesto por 

los artículos 33 y 35 de este ordenamiento, otorguen 

habitualmente fianzas a título oneroso o a quienes actúen como 

intermediarios en las operaciones que dichas personas realicen, y  

 

II. Con prisión de dos a diez años y multa de 2,500 a 10,000 Días 

de Salario, a quienes, en contravención a lo dispuesto por el 

artículo 35 de esta Ley, ofrezcan directamente o como 

intermediarios en el territorio nacional por cualquier medio, 

público o privado, la contratación de las operaciones a que se 

refiere el artículo 34, primer párrafo, de este ordenamiento. 

 

… 

operaciones que dichas personas realicen, y 

 

II. Con prisión de dos a diez años y multa de 2,500 a 

10,000 UMAS , a quienes, en contravención a lo dispuesto por el 

artículo 23 de esta Ley, ofrezcan directamente o como 

intermediarios en el territorio nacional por cualquier medio, 

público o privado, la contratación de las operaciones a que se 

refiere el artículo 21 de este ordenamiento. 

 

... 

... 

 

Artículo 496 .- ... 

 

 

 

I. Con prisión de tres a quince años y multa de 5,000 a 

20,000 UMAS , a quienes, en contravención a lo dispuesto por los 

artículos 33 y 35 de este ordenamiento, otorguen habitualmente 

fianzas a título oneroso o a quienes actúen como intermediarios en 

las operaciones que dichas personas realicen, y; 

 

II. Con prisión de dos a diez años y multa de 2,500 a 

10,000 UMAS , a quienes, en contravención a lo dispuesto por el 

artículo 35 de esta Ley, ofrezcan directamente o como 

intermediarios en el territorio nacional por cualquier medio, 

público o privado, la contratación de las operaciones a que se 

refiere el artículo 34, primer párrafo, de este ordenamiento. 

 

... 
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… 

 

ARTÍCULO 497.- Se impondrá pena de prisión de uno a quince 

años y multa de 5,000 a 50,000 Días de Salario a los consejeros, 

comisarios, directores, funcionarios o empleados de una 

Institución o Sociedad Mutualista: 

 

I. a la VI. … 

… 

 

ARTÍCULO 498.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos 

años y multa de 30 a 2,000 Días de Salario, cuando el monto de la 

operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, 

no exceda del equivalente a 2,000 Días de Salario. 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 2,000 y no de 50,000 

Días de Salario, se sancionará con prisión de dos a cinco años y 

multa de 2,000 a 50,000 Días de Salario.  

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 50,000, pero no de 

350,000 Días de Salario, se sancionará con prisión de cinco a 

ocho años y multa de 50,000 a 250,000 Días de Salario.  

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 350,000 Días de 

Salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa 

de 250,000 a 350,000 Días de Salario. 

 

... 

 

Artículo 497 .- Se impondrá pena de prisión de uno a quince años 

y multa de 5,000 a 50,000 UMAS a los consejeros, comisarios, 

directores, funcionarios o empleados de una Institución o 

Sociedad Mutualista: 

 

I. al VI. 

... 

 

Artículo 498 .- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años 

y multa de 30 a 2,000 UMAS , cuando el monto de la operación, 

quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda 

del equivalente a 2,000 UMAS . 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 2,000 y no de 

50,000 UMAS , se sancionará con prisión de dos a cinco años y 

multa de 2,000 a 50,000 UMAS . 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 50,000, pero no de 

350,000 UMAS , se sancionará con prisión de cinco a ocho años y 

multa de 50,000 a 250,000 UMAS . 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 350,000 UMAS , se 

sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de 250,000 

a 350,000 UMAS . 
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… 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 499.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos 

años y multa de 30 a 2,000 Días de Salario cuando el monto de la 

operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, 

no exceda del equivalente a 2,000 Días de Salario.  

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 2,000 y no de 50,000 

Días de Salario, se sancionará con prisión de dos a cinco años y 

multa de 2,000 a 50,000 Días de Salario.  

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 50,000, pero no de 

350,000 Días de Salario, se sancionará con prisión de cinco a 

ocho años y multa de 50,000 a 250,000 Días de Salario.  

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda 350,000 Días de Salario, 

se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de 

250,000 a 350,000 Días de Salario. 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 500.- Los consejeros, funcionarios o empleados de 

las Instituciones y Sociedades Mutualistas que, con independencia 

... 

I al VIII ... 

... 

a) al c) 

 

Artículo 499.- Se sancionará con prisión de tres meses a dos años 

y multa de 30 a 2,000 UMAS cuando el monto de la operación, 

quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, no exceda 

del equivalente a 2,000 UMAS . 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 2,000 y no de 

50,000 UMAS , se sancionará con prisión de dos a cinco años y 

multa de 2,000 a 50,000 UMAS . 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda de 50,000, pero no de 

350,000 UMAS , se sancionará con prisión de cinco a ocho años y 

multa de 50,000 a 250,000 UMAS . 

 

Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio 

patrimonial, según corresponda, exceda 350,000 UMAS , se 

sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de 250,000 

a 350,000 UMAS . 

 

... 

I. al VII. ... 

 

Artículo 500.- Los consejeros, funcionarios o empleados de las 

Instituciones y Sociedades Mutualistas que, con independencia de 
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de los cargos e intereses fijados por la Institución o Sociedad 

Mutualista, por sí o por interpósita persona, reciban 

indebidamente de los clientes algún beneficio para celebrar 

cualquier operación, serán sancionados con prisión de tres meses 

a tres años y con multa de 30 a 500 Días de Salario cuando no sea 

valuable o el monto del beneficio no exceda de 500 Días de 

Salario, en el momento de cometerse el delito; cuando exceda de 

dicho monto, serán sancionados con prisión de dos a diez años y 

multa de 500 a 50,000 Días de Salario. 

 

ARTÍCULO 501.- Se impondrá pena de prisión de uno a quince 

años y multa de 5,000 a 50,000 Días de Salario, a los consejeros, 

directores, funcionarios o empleados de una Institución: 

 

I. y II. ... 

... 

 

ARTÍCULO 503.- A los consejeros, comisarios, directores, 

funcionarios o empleados de un Intermediario de Reaseguro, se 

les impondrá: 

 

I. Pena de prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 50,000 

Días de Salario, cuando: 

 

a) al d) … 

II. … 

 

 

ARTÍCULO 506.- Se impondrá pena de prisión de uno a doce 

años y multa de 500 a 5,000 Días de Salario a: 

los cargos e intereses fijados por la Institución o Sociedad 

Mutualista, por sí o por interpósita persona, reciban 

indebidamente de los clientes algún beneficio para celebrar 

cualquier operación, serán sancionados con prisión de tres meses a 

tres años y con multa de 30 a 500 UMAS cuando no sea evaluable 

o el monto del beneficio no exceda de 500 UMAS , en el 

momento de cometerse el delito; cuando exceda de dicho monto, 

serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 500 a 

50,000 UMAS . 

 

Artículo 501 .- Se impondrá pena de prisión de uno a quince años 

y multa de 5,000 a 50,000 UMAS , a los consejeros, directores, 

funcionarios o empleados de una Institución: 

 

I. y II. ... 

... 

 

Artículo 503 .- ... 

 

 

 

I. Pena de prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 

50,000 UMAS , cuando: 

 

a) al d) ... 

II. ... 

a) y b) ... 

 

Artículo 506.- Se impondrá pena de prisión de uno a doce años y 

multa de 500 a 5,000 UMAS a: 
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Alejandro Alarcón  

 

I. a la IV. … 

… 

 

I a IV ... 

... 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


